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El autor, ex presidente del

Consejo de Defensa del

Estado, profesor de Derecho

Procesal y abogado inte-

grante de la Corte de Apela-

ciones de Santiago, junto

con entregar su opinión y

reflexiones sobre el proyecto

de nuevo Código de Proce-

dimiento Penal presentado

al Congreso, manifiesta sus

reservas sobre el diagnóstico

cjiie se hace del colapso de la

justicia penal.

E l proyecto del nuevo Códi-
go de Procedimiento Penal
parte de la base de que la
actual justicia penal está
colapsada y que los actua-

les jueces en lo penal no tienen capaci-
dad ni posibilidad de dedicarse en for-
ma rápida y eficaz a la investigación de
los posibles delitos.

Además, se considera que. siguiendo
todas las opiniones de la doctrina y de
los sistemas comparados, la acumula-
ción en un mismo juez de las Facultades
de investigar, acusar y juzgar, condu-
cen a una atrofia y a una vulneración de
derechos básicos de los imputados. No
se cree que el misino juez, que se ha
formado una opinión con la investiga-
ción y posteriormente ha acusado, pue-
da ser un órgano imparcial para el
juzgamiento.

Se agrega que nuestro Código de Pro-
cedimiento Penal, desde sus inicios re-
conoció que el sistema que se creaba
estaba anticuado y no correspondía a
las necesidades de la justicia penal.

El diagnóstico del colapso de nuestra
justicia penal es compartido mayo-
ritariamente por los medios jurídicos,
aun cuando habría sido equilibrado

analizar todas las causas y razones que
han llevado al actual colapso.

Dicho examen es muy necesario toda
vez que es dable suponer que las mis-
mas limitaciones de nuestra justicia
penal pueden mantenerse o aumentar.
si el nuevo sistema no elimina entera-
mente las causales del actual deterioro.

Así, si el cuerpo de fiscales investiga-
dores no tiene la preparación y no se
crea en el número suficiente, con una
dotación de recursos y de estructura,
incluyendo edificios e instalaciones,
pueden repetirse los males crónicos de
nuestra justicia penal. Así, si no se me-
joran los servicios auxiliares de la admi-
nistración de justicia en materia de per-
sonal, dotación y estructura, tampoco
mejorará nuestro sistema de justicia
penal. Nos referimos al Instituto Médi-
co Legal. Servicio de Registro Civil,
Gendarmería, Laboratorio de Policía
Técnica, Investigaciones, Carabineros.
etc.

Por otra parte, la aplicación del nue-
vo sistema no es una realidad inmediata
para los próximos años. El se aplicaría
en el país más o menos a partir del año
2003. En la reforma constitucional apro-
bada por el Senado se establece que las
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normas que modifiquen el Ministerio

Público (M.P).. el Código Orgánico de

Tribunales (C.O.T.) y el Código de Pro-

cedimiento Penal (C. de P.P.) "se apli-

carán exclusivamente a los hechos acae-

cidos con posterioridad a la entrada en

vigencia de tales disposiciones".

Por consiguiente, el antiguo sistema

continuará funcionando durante varios

años y es posible que en el país tenga-

mos durante un buen tiempo un doble

sistema de enjuiciamiento penal. En el

tiempo intermedio será necesario pre-

parar los nuevos fiscales, nuevos jueces

de control , el tribunal oral, los estu-

diantes de derecho y abogados, inclu-

yendo los exper imentados.

De modo que si la nueva justicia pe-

nal va a tomar un tiempo antes de ser

implementada, el colapso de la actual

justicia penal continuará y se acrecen-

tará sin una explicación que convenza a

los justiciables.

RECURSOS AL SECTOR JUSTICIA

Me preocupa una frase, que recuerdo

tex tua lmen te , p ronunc iada por algu-

nos profesores extranjeros y a lgunos

asesores en la que expresan que a los

actuales órganos jur i sd icc ionales que

están co l apsados no hay que dar les

mayores recursos. Se dice "nada más

para esto que existe actualmente'1 por-

que no vale la pena tratar de remediar

instrumentos que están obsoletos y que

no funcionan.

Estos dichos pueden ser académicos

o ideológicos, pero en el orden de una

política seria y constructiva no se puede

dejar en la orfandad a la justicia penal

actual que debe segui r func ionando

durante muchos años antes que empie-

ce a funcionar totalmente el nuevo es-

quema penal en todo el territorio na-

cional .

Vinculado con el punto anterior, he-

mos conocido opiniones por la prensa

en el sentido de que la eficiencia judi-

cial requiere efectuar una inversión útil.

Al respecto, se ha señalado que la con-

tinuación del actual sistema en que se

investigan y persiguen todos los delitos

por los tribunales involucraría un costo

adiciona! de 157 mil lones de dólares

"para realizar lo mismo". En cambio, el

nuevo sistema necesita únicamente I 19

millones, ya que se sostiene que ahora

se racionalizará la selección de los deli-

tos que vale la pena investigar, sin per-

juicio de que los sistemas alternativos,

c o n s i s t e n t e s en los a c u e r d o s r e p a -

ratorios. la suspensión condicional del

procedimiento, el procedimiento abre-

viado y el archivo de las investigaciones

sobre hechos de ínfima gravedad, pro-

ducirán un gran alivio en la justicia pe-

nal. Se destaca que solo el

10% de los casos pasará al

juicio oral.

En otro orden de cosas,

d i s c r e p a m o s en c u a n t o a

que el sólo cambio del pro-

cedimiento penal y la sola

ins taurac ión de un nuevo

Ministerio Público investi-

gador, traiga como conse-

cuencia necesaria una me-

joría en la justicia penal.

Nunca los cambios al procedimiento

por sí solos, que por cierto son necesa-

rios, pueden mejorar todo el sistema.

Paralelamente, hay que atacar las refor-

mas orgánicas y los problemas econó-

micos bás icos que secu la rmente han

impedido en Chile una justicia pronta y

eficaz.

Muchos buenos propósitos en el pasa-

do de parte del Ministerio de Justicia se

han visto frustrados o limitados por una

inadecuada comprens ión de la autori-

dad económica respecto de los recursos

que deben otorgarse al sector justicia,

entendiendo por tal no solo a los tribu-

nales sino que a lodos los organismos

auxiliares que colaboran con la justicia.

Así, por ejemplo, las reformas al pro-

cedimiento civil de las leyes 18.705 y

18.882, no dieron el resultado esperado

de mejorar substancialmente la calidad

de la justicia civil. Ciertamente algunas

de sus normas fueron muy posi t ivas ,

pero el sistema no funciona cuando la

calidad y capacitación de los jueces de-

cae por r azones de r e m u n e r a c i o n e s ,

selección, etc. Lo mismo puede decirse

respecto de las modificaciones de la ley

18.857 al C. P.P. las que siendo bastante

acer tadas en su con jun to , no fueron

capaces de frenar el colapso cada vez

más acelerado y evidente en la justicia

del crimen de las grandes ciudades.

Nuestro diagnóstico del colapso de la

justicia penal y de sus causas se aparta.

por cons igu ien te , del anál is is que se

efectúa en los proyec tos de reforma

procesal penal. El colapso no se debe

exclusivamente a un sistema procesal

defectuoso o a t rasado, s ino que ade-

±2tl colapso no se debe exclusivamente

a un sistema procesal defectuoso o atra-

sado, sino que además ha sido determi-

nante la insuficiencia de tribunales,

personal y estructuras básicas.

más ha sido determinante la insuficien-

cia de tribunales, personal y estructuras

básicas para ei funcionamiento de una

buena jus t i c i a pena l , i nc luyendo sus

auxi l iares .

No compartimos la opinión de algu-

nos en el sentido de que los recursos

existen y son suficientes, pero mal ad-

ministrados. Puede ser que la adminis-

tración de recursos no sea del todo

adecuada, responsabilidad que compar-

ten órganos del Poder Judicial y Ejecu-

tivo, pero el problema no está aquí. La

pobreza aunque bien administrada si-

gue siendo lo que es.

EL MINISTERIO PÚBLICO

El eje principal y motor dinámico de

la reforma procesal penal que se propo-

ne es un nuevo M. P., a cargo de la

investigación y del sostenimiento de la

acción penal pública. No existe la mis-

ma confianza en nuestros actuales tri-

bunales ordinarios y al parecer se ha

prefer ido c rear ó rganos e n t e r a m e n t e
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